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i n f a t i g a b l e  el enemigo de la calumnia en rebatir los incidentes 
é injuriosos asertos que manci l lan la reputación bien adquirida 

'de  los hombres  constituidos en d ignidad,  vuelve á hacerlo á los 
que nuevamente vierte el pretendido A m igo de la  verdad  en su 
hoja volante,  contra el E x -min i s t ro  D.  Jav ie r  de Burgos.  E n  ella 
asegura y  sostiene á  p ie  y  á  ca b a llo  , (aunque no lo hace tanto s 
respeto á su manejo en el Ministerio de Hacienda,  que inter ina
mente tubo á su cargo) ,  que referido Sr .  Burgos se há hecho 
célebre en los fastos de aquel la,  por su falta de providad en la 
comision que se le confió para que negociase el empréstito de 
G u e b h a r d , de cuyas resultas mereció que se le dedicase el 
famoso folleto de las  letras j letras de cam bio. Las observacio
nes que entonces dió á luz el S r .  Burgos,  en justa vindicación 
á las ofensas que contra él propalaron sus enemigos,  y que hoy 
sin cambiar de caracter vuelven á reproducirse por dicho A m i
go  de la  v e r d a d ,  las cuales corren unidas á esta hoja suelta,  le 
pondrán perpetuo silencio y lo tranquil izarán de una vez ,  si es 
que se deja persuadir de los sólidos fundamentos en que aquellas 
se apoyan;  á no ser que cierre maliciosamente sus oídos,  c o n 
testando á ellas con sarcasmos y dictérios ,  que son el descrédito 
de nuestra l ibertad de imprenta,  y de ios autores que los co n
signan. Pero cuando tan temerariamente insiste el mencionado 
A m igo de la  verdad  en calumniar al S r .  Burgos ,  es imposible 
que haya l eido,  ni aun siquiera tenga noticia de las observa
ciones de su vindicación,  en las que prueba de un modo e v i 
dente la falsedad é injusticia con que se le ofende,  y contra las 
que ningún periodico de aquel t i empo ,  á pesar de h aberse  d e 
d icado  a l  ecsam en d e  su con du cta  , ha podido hasta ahora re 
fu ta r ,  ni menos desvanecer ningnna de sus mas débiles razones: 
está visto que esta gloria estaba reservada al ylmigo d e  la  v er-  
d a d  haciéndose cargo de rebatirlas en !a ocasion presente ; su 
nombre  vá adquirir  una reputación célebre en los factos de la 
Hacienda Española,  logrando un triunfo que ninguno ha conse
guido ; por que hablando con toda imparc ia l idad,  hasla ahora 
no sabemos que ninguno de los hombres cé le br es , émulos co-  

' mo el que mas de las glorias del Sr .  B ur go s ,  haya cometido la 
empresa de rebatir el adjunto folleto,  ni hubiera podido taropo-
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c o ,  atendida !a simple relación de sus hechos.  Pero si no lo
hace ; sí se contenta con zaherirlo de nu evo ,  sin hacerse cargo., 
y  ni aun entender  ¡as observaciones de su v indicac ión,  el t r i bu 
nal severo del públ ico condenará su conducta ,  recayendo sobre 
sí el desprecio y el odio que injustamente ha querido pr o m o
ver  contra su persona.,  colocando á ésta en el lugar  que co r -  
responde.

No debe ser motivo de sorpresa á nuestro A m igo  la re t i ra
da del S r .  Burgos en el Estamento de Proceres ,  ni traerla co 
mo objeto de c r imina l idad , cuando él mismo confiesa que en 
este paso,  se a h  ap ella ron  las fó rm u la s  , los i eg lam entos  , y  
h a s ta  las  reglas ord in arias  del bien  p a r e c e r  ; y  es claro que 
en los atropellamigntos ,  jamás se guardan las consideraciones 
debidas á los sugetos que  se las merecen , cediendo siempre en 
desdoro y mengua de la corporación,  la afrenta que indebida
mente  se le irroga á uno de sus individuos en cualquier  acto 
violento que contra él se egerce.  Y e  estoy bien persuadido,  que 
éste ,  como injusto,  ha sido ya suficientemente espiado,  por ha 
b e r  sido un egernplo fatal de otras funestas consecuencias que 
no han dejado de esperimentar  todos sus autores ,  dejándose 
sorprender de bajas intrigas que bien pronto fueron poní pier
i amente  desechas.

Tampoco  ie importa al Enemigo  de la calumnia,  que á 
los muchos títulos del S r .  Burg os ,  no quiera concederle el  
A m igo de la  v e rd a d  el haber  contribuido á la formación del 
Estatuto y haber dejado en él consignado su nombre : sin e m -  
b a W o ,  diciente de su d ic tamen ,  y cree f i rmemente que tanto 
este como todos los demas consejeros que cooperaron á é l ,  po
drán alegar este t . . ; i b r e ,  como uno de ios mas relevantes y  
prcciosus de su v ida,  por habernos abierto ¡as puertas de nues
tra perdida libert>-d, y haber  puesto los cimientos al edificio 
magníf ico de !a actual regeneración que hoy disfrutamos. L a  
posteridad,  juez imparcial  de todos los grandes acontecimientos,  
será quien califique el mérito de aquella obra , y no la censura 
injusta del A m igo de la  verdad .

Lo  que no puede pasaren silencio,  por ser infame y notoria
mente calumnioso,  es la especie que vierte dicho A m igo  en que 
asegura que el S r .  Burgos fue redactor de la Gaceta de Madrid 
en el año de 1 8 2 3 ,  é incitador a l  asesin ato  de los negros ,  y  
a i saqueo de. sus casas . Estos oficios son mezquinos é infinita
mente  rateros,  al par que falsos,  para que los abrigue el no
ble corazon del S r .  Burgos :  en corroboracion de ello y tres 
años despue> de la cita que dá dicho Am igo  ; esto es ,  en el ai ja 
de 11*20.,  cuaadola  uaciua seulia el peso de su esclavitud,  etiao^



j m
ñ o  múcbos <?e sus W jos, prófugos y espatriadoS comían c6v> l á 
grimas el pan de la emigración,  y  no se atrevía uno á levantar 
la voz para a l ib ia r lósy  atrab.erlos al seno de sus hogares,  y  en  
derredor del trono ; entonces,  en aquellos dias de angustia se 
lanzó el S r .  Burgos con una enérgicaesposicion á nuestro di fun
to Rey , y abogó por ellos como se vé en Ja página 3 0  ? que e n 
tre las medidas que juzgaba necesarias para restablecer comple 
tamente  el decoro y presperided de nuestra nación,  la principal  
que puso á la consideración de nuestro Monarca^ es la concebida 
en estas palabras.  «Amnistía plena y  entera , sin escepeion a l
aguna ó con pocas eseepciones,  y esas personales ó nominativas,  
«por t .'dos los actos consiguientes á la profesión de las diferentes 
«opiniones políticas seguidas en España desde 1 3 0 Í 5 ;  con fener  
acimiento de todo proceso pendiente por esta causa,  y remisión 
(ule tuda pena impuesta por los fenecidos.» Estas son,  S r .  A m i
go  d e  la  v e r d a d ,  las espinas que coge por fruto un Español  
verdaderamente liberal y amante de su p a i s ; rnas fiel y  esaito 
hubiera V . sido en asegurar ,  que el S r ,  Burgos Lia sufi ido en 
sus intereses L  pérdida mas alió?, é inca lculab le , que la que 
falsamente le imputa. ,  como su verdadero a ut or ,  á los l iberales 
de I Í525. ,  y  solo por haber emitido su voto en la Cámara de los 
P ro ce re s ,  para la destitución del infante D.  Carlos y su familia 
á la corona de Españn. Desde entonces la poseskin llamada del  
Mol in i l lo ,  sita t.n los montes de T o l e d o ,  y metida en cultivo 
con el precia de sus sudores l i terarios,  y que e¡ la relación de 
sus fjocas no la tubo presente el Am igo dé la  im rd ad , fue com
pletamente d e s l í a n l a  por el furor cic ¡os facciosos,  talando cu an-  
to en el la ec>isliu, y apelando al fuego para desbastar el editieio 
y otros objetos,  lo que no podían verificar con sus manos.

¿ Lis c i e r t o ,  S r  Am igo de la  v e rd a d , que son estos ver
daderos  c o n t ra t ie mp o s  y q u e  t r a e n  su origen de la decisión por 
la causa de I s a b e l  y de la l ibertad?  Pues esto prueba q u e . p u -  
dieodo vivir  f uera  de su p a t r i a ,  como otros muchos lo están ha 
ciendo,  ha q u e r i d o  ser ut d á  ella fomentando la agricul tura 
y las artes ,  desyastaudo allí unos montes ,  que hoy son pasto 
de fieras , por las continuas incursiones de los ¡acciosos ■, y cons
truyendo en Motri l  dos f á b r i c a s ,  que si iven de nido á las palo" 
mas ,  por haberse casi abandonado el plantio de las cañas;  esto 
indica que no trata á sus compatricios de Cafres y l lo tecmtes ,  
sino que anhela compart ir  con ellos su bien estar v su prosperidad.

Omito contestar á la palabra Sim onía  de que tan inoportu
namente  hace méri to en su hoja,  por considerar su alusión r i 
dicula y despreciable,  y tal vez ofensiva a la a lta  ilustración  
del amigo de la verdad.
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C o n clu yo , y  repito., q u e c 'IS r . P u rg o s , no escitó ni pudo 
escitar jamas el encono y las pasiones contra lostiberales’j  ni con 
tra  nadie-, todas sus producciones l i terarias de aquel t i empo bien 
lo acred i tan ,  las cuales emprendió por gus t o ,  por efecto de su 
part icular aplicación ,  y  por dar ensanche á sus luces ,  y comu
nicarlas al pueb lo ,  y no por que fuese pob re ,  y  necesi tado,  c o 
m o dice el mal l lamado A m igo d é l a  v e r d a d ,  pues es pu bl i ca 
mente  notor io,  que siendo ya difunto su padre en la época que 
s i ta ,  entró á heredar una inmensa fortuna con sus tres hermanos,  
en cantidad de cerca de cuatro mil lones de rs. que dejó aquel ,  
en fincas pigües,  hermosas y productivas sitas en la vega de M o 
tri l  su patria,  donde ni fu á ,  ni huvo tal subpre fec to ,  sino na  
simple labrador de sus propiedades,  y  cult ivador de las ciencias 
aplicado constantemente á e l l as :  la subprefectura la desempeñó 
en esta ciudad ; ella y  su provincia dirán de su comportamiento 
y  conducta durante la época que estuvo al frente de su adminis
tración.  Vá lgame  Dios S r .  solemne de t rac tor ,  ¡que empeño 
muestra V. en teger  falsedades,  é inesactitudes contra la bien 
merecida reputación del S r .  Burgos !  Y o  no diré por esto que 
este S r .  sea per fec to ,  ¿pero qué hombre  en el mundo lo ha sido, 
lo es,  ni lo será? pata el mas claro sol,  hay también nuves que 
lo obscurecen.

F i na lmente  el S r .  A m igo d e  la  v erd a d ,  falta á ella , como 
acos tumbra,  aunque pretende asegurarlo bajo su palabra de 
l ionor ,  que  el S r .  Burgos tubo óbice para entrar  en el Es tán .en-  
to de Proceres  despues de su espulsion,  cuando sino lo verificó,  
fue por que no quiso ,  ni se lo permit ió su salud , mediante á la 
invitación que aquel le hizo al e fecto,  á virtud del fallo hono
rífico que recayó en la causa que él mismo reclamó su fo rm a
c ió n ,  y de la que resultó completamente  inocente.

Para su satisfacción  le anunc io ,  que dentro de pocos dias, 
si es que no muda de d ic ta m en ,  desembarcará en este puerto el  
S r  Burgos ,  y  seospedará con su familia en la casa del que sus
c r i b e ,  á donde puede pasar á repetirle las pruebas de cordia 
l idad que por escrito le está dando,  ó á que le acabe de des
vanecer la cabilohidad y los muchos escrúpulos sobre el emprés 
t i to de G ueb ahr d ,  pues es verosímil que el Enemigo de la C a 
lumnia no vuelva á emprehender  semejantes t rabajos ,  por que 
probablemente  los tomará á su cargo dicho S r .  Burgos viendo 
que  el A m igo de la v erdad  refuta victoriosamente todas sus ob 
servaciones.

A lm eria 8 de Agosto de 1839 .

E l  enemigo de la calumnia•



, 0 .Observaciones sobre el empréstito Gu eb ha rd ,  por el Excmo,  
S r ,  D.  Jav ie r  de B u rg o s ,  Procer  del reino.

ADVERTENCIA.
Con m otivo de las injurias q u e , abusando dep lorab lem en te  

de la  inviolabilidad p a r la m en ta r ia ,  h ab ía  articu lado con tra  
m i e l C on de de las N avas en  2 4  d e s e tiem b re ,  anuncié p o r  
una ca r ta  del  2 5 ,  que se  insertó en  la  Abe ja  y  en la  Revista 
deL 2 8 ,  que confundiría, aqu ella  y  otras im posturas en una 
ocasiou  solem ne que c r e í  p róx im a . S e difiere e s t a , y  en ella  no 
seria p os ib le  p o r  o tra  p a r te  d a r  la  ex ten cion  con ven ien te á  
algunas ex p licac ion es  puram ente p erson ales  Mis am igos, que 
(sea d icho de p a so ) perten ecen  t fd ó s  á  ¡a ca teg or ía  d e  los que 
creen  que el respeto de las  p erson as y  el decoro  de las clases  
no están reñidos con la  investigación  d e  la  v e r d a d ,  han  q u e
rido que no agu arde y o  la  ocasion  anunciada p a r a  h a cer  d i
ch as  a p lic a c io n e s . C ediendo d sus deseos he en tresacad o  de  
los apuntes que p a r a  ello  e s ta b a  hacien do estas n o ta s , que en  

f a v o r  de la  b r e v e d a d  envió d  la  im pren ta sin p on erlas  siquiera  
en limpio. A  españoles puede la  v erdad  p resen tarse  sin atav íos.

J L i o s  ertq réstitos de los úl t imos diez años han sidoobjeto de o b - 
servaciunes amarguísimas,  que acaso cont ribuyó á exacerbar la 
inexacta eunnciacion de su cuota,  que por comprender  en una 
suma muchas operaciones de diferente índole,  se fijó equivoca
damente en 2 9 0 0  millones,  no siendo en realidad sino de 1 0 0 0 ,  
Estos empréstitos,  a t ro ímente  calumniados por unos ,  déb i lm e n
te defendidos por otros,  é imperfectamente  conocidos por casi 
todos,  han estado á pique de hundirse en un naufragio común,  
deque  no se han l ibertado sino por el sacrificio del de Guebhard.  
V ictim a d el p rop iciatorio  le l lamó ingeniosamente un ministro;  
pero si holocaustos de propiciación eran necesarios,  ¿ p o r q u é  
descargar la segur sobre la víct ima mas inocente?

A mí especialmente incumbe la obligación de defenderle 
contra la proscripción que le amenaza;  á m í ,  que intervine en 
algunas de sus operaciones ;  á m í ,  á quien por esta razón se ha 
pretendido envolver en la apasionada y violenta animadversión 
que se ha escitado contra él ; á m í ,  que nunca dejé de prestar 
mi débil apoyo á la causa de la razón,  y que puedo hacerlo hoy  
tanto mas út i lmenLe,  cuanto hay pocos q u e ,  como y o ,  puedan 
dar sobre aquella operacion noticias exactas,  completas ,  propias 
para rectificar la opii¡i-in lastimosamente extraviada, é im pedir 
la cousuuaaciou de uua gran injusticia.



Se han becb o  al emprést i to Guebhard  una porcion de ca r
gos ,  con que se ha ptetendido justificar su condeuaciou.  Estoa 
cargos  pueden reducirse .4 los siguientes.

1 . °  E i  dicho emprésti to fue or iginariamente nu lo ,  como 
contratado por una junta facciosa ( l a  Regencia de Urge l  seg un 
a n o s ,  la de Madrid según ot ros)  al mismo t iempo que  las Co a
tes hacían otro en Cádiz.

2 . °  E l R e y  no pudo rati f icarlo,  porque lo que en sí es nulo 
DO se corrobora por una rati f icación,  que es nula también.

3 . °  Las  Cortes de Cádiz habian declarado que no se recono?- 
cerian mas empréstitos que los hechos por ellas.

^ . (> E l  importe  del de Guebhard  ó una parte de él sirvió 
para destruir el gobierno establecido.

3 . °  E l  resto sirvió para remachar nuestras cadenas.
6 . °  Hubo en ei precio lesión enorme y enormísima.
T.° Y a  ha reembolsado la nación dos ó tres veces la suma 

que  recibió el gobierno.
8 .  °  Hubo dilapidaciones y  estafas eu el manejo de los pro 

ductos.
No pienso que habrá quien me acuse de que disimulo ó a t e 

núo los cargos.  Voy  á ecsamiuarlos sucesivamente.
i .  °  «El  emprést i to Guebhard  filé or iginariamente nulo, r o 

mo contratado por una ¡unta facciosa ( l a  Regencia de í J rge l  se
gún unos,  la de Madrid según ot ros )  al mismo t iempo que las 
Cortes  baeian otro en Cádiz.»

Asambro  causa que entre  13S que atacan el emprésti to G u e b 
hard haya muchos que  no sepan siquiera por quien ni cuándo 
fue cont ra tado ; y  ya  se ve la fuer>a que deben hacer los a rg u
mentos de los que tan bien informados se muestran del origen 
y  los t rámites de la operacion sobre que discurren No faltaron 
personas que rectificando este error  demasiado reparable,  y mos
trando ser obra de la Regencia de Madrid lo que sugetos menos 
instruidos atribuían á la de U r g e l ,  pretendieron ver la prueba 
de la nulidad de! contrato Guebhard  en la coincidencia de su 
fecha con la de otro emprést i to hecho en Cádiz por las Corles .  
Es te  sistema estriba en otro e r r o r ,  y no es por tanto mas defen
dible que el primero.

El  e rtor  consiste en suponer que el préstamo Guebhard  es 
de 1 0  de jul io,  como el contrato de Cádiz con Campbel l  y  
L i ibo ck .  L o q u e  en I 6 d e  julio ( n o e n  51} j  hizo la Regencia, fue 
aprobar una especie de programa que le presentó un marques 
de Croy , en nombre de los señores Guebhard  y P i c t e t , b a n 
queros de paris. Este programa no contenía mas que una serie 
de obligaciones eventuales ó hipotét icas,  una promesa de tratar
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sobre cierta» l>s*es, unos prel iminares de que era necesario es*
peror una rati ficación,  obtenida la cu a l ,  debian reducirse á t ra 
tado definitivo , pues no tenían ni su carácter ni su forma las 
proposiciones del marques ,  en las cuales ni se fijaba siquiera el 
tanto por ciento de la comision. Guebhard  vino á Madrid para 
la ratificación est ipulada,  pero viniendo,  declaró que su presun
to socio P ic te t  se retraía de la operacion.  E l  mismo Guebhard 
era dueño de hacer  otro tanto ,  ya en vista de la separación de 
su asociado,  ya por haber  cambiado de propósito,  ó por cual 
quiera otro motivo.  E l  gobierno podia igualmente romper toda 
plática sobre el part icular ,  y  lio contentarse con solo la respon
sabilidad de Guebhard para una operacion cuya magnitud era 
m u y  superior á sus medios. No había pues en jul io,  ni hubo 
en agosto obligación de nadie,  ni por consiguiente contrato.  E n  
setiembre fué solo cuando ,  despues de mil  idas y venidas, se de
cidió á hacerlo la Regencia,  cuyo ministro de hacienda D .  Ju an  
Bautista Erro lo firmó en fin en 2 0  de setiem b re : y  esta es la 
feche efectiva del préstamo G u e b h a rd , fecha que por sí sola re 
futa el argumento sacado de la coincidencia del tratado con 
Campel l  y Lubock  , hecho en Cádiz el I B  de julio.

S i  se repl icas e q ue  el tratado concluido por la Regenc ia  
e n  2 0  de s e t i e mb r e  uo es mas válido ni legí t imo que el que se 
hu bi es e  h e c h o  dos meses  antes,  podría  responderse que en 2 0  
de s e t i e m b r e  la nación entera,  salva una ú  otra plaza ocupada 
por t ropas ,  había  reconocido unánimemente á la Regencia-, y  
que c uand o s iete dias despues las Cortes mismas de Cádiz se di 
solvieron,  y d ej aron al t íey en la plenitud de su soberanía,  no 
hicieron sino reconocer el poder irresistible de un hecho con
sumado, ei del pronunciamiento nacional en favor del Rey  y  
del gobierno que mandaba en su ausencia. L o  que hizo este go 
bierno,  obedecido por lá nación, y protegido y  reconocido por  
las principales Potencias de Europa,  pudo ser bueno ó malo,  
útil ó dañoso, pero todos ó los mas debieron ó pudieron creer  
que era legal y legit imo,

JNo insistamos, sin embargo,  sobre esta clasificación, que coa  
abstracciones y argucias podria controvert irse;  fijémonos en los: 
hechos,  queson la piedra de toque de las doctrinas.  ¿Reconoció 
el Re y  el tratado de Guebhard? « S í ,  se d i ce ,  pero su recono
cimiento (y  este es ei segundo argumento)  fué tan nulo como 
el tratado mismo.» ¿Cómo? U n  Rey restablecido en la plen i 
tud de su soberauia por el unánime pronunciamiento nacional,  
y  si esto no parece bastante,  por una resolución explícita de las 
Curtes de Cádiz ,  ¿no tendría poder para raLificar lo hecho du
rante su ausencia,  cuando le tenia para hacerlo de nuevo? ¿ Se
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rehusaría al S o b er a n o ., para solo el reconocimiento del einpres" 
t i to Gu eb ha rd ,  la potestad que se le ha reconocido para la ra
tificación de todos los actos de la Regencia?  Si  uno de ellos era 
nulo por falta de autoridad legi t ima,  todos debían serlo iguat-  
menle .  S i  por esta nulidad originaria del acto era nula la ra 
tificación,  nula debia serlo asimismo la de todos los demas. Y  
¿á donde se iria á parar admitiendo esta funesta doctrina? De 
consecuencia en consecuencia iríamos á una reacción absoluta,  
á una subversión total.

«Pero las Cortes de Cádiz (este es el t ercer  argumento)  h a 
bían declarado que no reconocerían otros empréstitos que los 
hechos por ellas.» E n  pr imer  lugar esta declaración no se p ú 
b l i c o ,  ni consta á nadie de un modo auténtico.  E n  segundo lu 
g a r  , aun cuando se hubiese publ icado,  el Monarca á quieu se 
habia  devuelto la plenitud de su soberanía , revocó por el hecho 
de aprobar ó contratar otros empréstitos, ,  aquella disposición., en 
virtud de la misma potestad que l egi t imó todos los actos de su 
gobierno durante un periodo de diez años ,  actos que nadie ha 
pensado en desconocer.  E n  te rcer lugar ¿ c ó m o  se pretenderían 
hacer  obligatorias para la nación las disposiciones de un gob ier 
n o ,  encerrado en un rincón de la península,  que de nadie era 
obedecido,,  y que tuvo que capitular pocos dias despues? Y o  
recuerdo con reconocimiento muchos de sus a c t o s ;  pe ro  ó los 
excesos de algunos que se pretendian identificados con él., ó la 
mala disposición de los espíritus en lo in te r ior ,  ó la aversión 
con que la Europa miraba doctrinas que h a bi a n t ur b a d o  la paz 
de nuestro suelo., y  que amenazaban turbar  la de los vecinos, 
ú  otras causas q u e ,  misionero de olvido y  de c o n c o r d i a ,  yo no 
debo ni quiero re co rd ar , hi c ie ron  hundirse sin culpa nuestra 
aquel gobierno,,  y desde entonces nada imponíala  obligación de 
respetar su úl t ima voluntad.

Se  ha dicho ( y  este es el cuarto a rgumento)  que «el emprés 
tito Guebhard o una parte de él sirvió para destruir el gobierno 
establecido.» Esta es una falsedad insigne.  El  tal emprést i to se 
cont ra tó ,  como dije antes ,  el 2 0  de se t iembre,  y el 3 0  salió 
el Rey  de Cádiz.  Aunque  en el articulo 2.  °  del convenio se es
tipulo que desde el mismo mes pagaría el contratista 9 1 8 , 0 0 0  
duros mensuales,  por espacio de diez meses consecutivos . fácil 
fue conocer desde luego que en diez dias no podría verificarlo,  
cómo no lo verificó en efecto.  Por  esta falta de cumplimiento 
pudo e l - R ey  saliendo de Cádiz anular el contrato.  ¿ L o  hizo?  
No : al contrario su ministro estrechó sin descanso á su pago, 
é hizo asi suya la operacion.

¿ S e  aceleró siquiera el pago por eso? No c ie r tamente ,  Gueb*>
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( 1 1 )  ,
hard no aprontó ni la mesada de octubre ni la de noviembre,  
ni  en diciembre m as q ue  una tenuísima suma de cuatro mi l lo
nes y pico., ni en los meses sucesivos m a s q u e  pequeñas part i 
das,  que en 5 de abril  de 1824  ascendían solo á 1 3 ,8 39 , 64 8  rs. 
12  mrs. en lugar de 140  millones que e5taban vencidos en aque
lla fecba.  L a  regencia uo recibió pues un marabedí  de la ope 
rac ion ,  y es por consiguiente falsísimo que ella invirtiese en 
destruir el  régimen establecido productos que no se recaudaron 
sino muchos meses despues de la supresión de aquel cuerpo.  Las 
causas de la destrucción del gobierno constitucional ya se han 
indicado.  '

Es igualmente falso que «el dinero que del dicho emprés t i 
to (este es el quinto argumento)  recibió el gobierno del Rey ,  
sirviese solo para remachar nuestias cadenas » Aquel  dinero s ir 
vió para organizar , vestir y armar el e j é rc i to ,  p a r a  proveer los 
almacenes del Es ta do ,  para hacer  frente á todas las necesidades 
del servicio,  para impedi r en fin que se desplomase la monar -  
quia.  A estos intereses preciosos se atendió con aquellas sumas; 
y  si esto fué un mal para algunos que gemian injustamente en 
la em igrac ión , y que no esperaban deber  la vuelta á sus hoga
res sino á un trastorno en su pat r ia ,  esta no pudo menos de 
ag ra d e c er  los esfuerzos que se hi cieron para preservarla del tal 
trastorno _, para disminuir los males de su situación. ,  y  conser
varla en fin lo menos mal parada que se pudiese , para la época 
de la regeneración que debia l legar mas tarde ó mas temprano.

E l  sesto argumento es «que hubo en el precio lesión enor» 
me  y  enormísima.))  Este hecho  es t án  falso como los dos an te 
r iores ,  y  para probarlo no será menester  mas que comparar el 
precio del emprésti to Guebhard  con el de los que en el espacio 
de 33 meses hicieron las Cortes por el valor de 2 09 1  millones.  
Al  presentar este para le lo , declaro del modo mas solemne que 
no intento acusar la memoria ni los empréstitos de las Cortes,  
sino establecer que en todos ellos sin ex cep c ión  se sacó mucho 
peor  partido que ei gobierno absoluto sacó del de Guebhard ,  y  
que este no puede por consiguiente ser argüido de lesión, cuan
do se reconoce que en los de las Cortes no la hubo.

El  primer empréstito constitucional se hizo en 6  de noviem
bre  de 1820 por la suma de 30 0  millones á 70  por ciento.  F,1 de 
Guebhard se hizo en 2 0  de set iembre de 1823 á 60 .  Pero ¿fué 
aquel mas ventajoso que este por haberse contratado á  10 por 
ciento mas? No por c i e r t o ;  aquel se ajustó á 5 por ciento de ín 
teres , y 2  por ciento de premio,  ó ,  lo que es lo mismo,  á 7 
por c i ento,  y el del gobierno absoluto se hizo á 5.  Las demas 
condiciones fueron iguales j  es dec i r ,  la comisión a ó por ciento,



y  la total ¡dad resrobolsable íntegramente  por series, Asi , ,  pues;  
en e! emprést i to constitucional el gobierno recibió (ó debió r e 
c i b i r ,  pues de que los recibió yo no respondo) 6 5 ,  por los cua= 
les debia pagar 7 de Ínteres y  de premio,  ó , lo que es lo mismo 
10 un cuarto por c iento.  E n  el empréstito Guebhard  recibió el 
T e s o ro ,  (ó debió recib ir ,  pues la restricción es la misma) 55,  y  
pagar por ellos o de réditos,  ó ,  lo que equivale á esotro, 9  por 
c iento.  He aqui una revelación que asombrará un poco á todos 
los charlatanes ,  y  mas aun á los que no lo sean. E l  empréstito 
Guebhard ,  esa operacion tan indignamente calificada,  tan a troz
mente  juzgada,  se hizo á un Ínteres de 1 un cuarto por  c i ento 
menos que el pr i mero ,  y  uno de los mas ventajosos que ce le 
braron las Co r te s ;  y  eso cuando estas se hal laban en el apogeo 
de su prestigio y  de su g lor ia ;  cuando L i sboa,  T u r i n  y  Ñapó
les habían adoptado la Consti tución española ; cuando la penín
sula itálica estaba asomada á una situación igual á la de la penín
sula ibérica ; cuando en fin la simpatía universal estaba excitada 
en favor de nuestra nac ión ,  l lamada entonces al parecer  á los 
mas altos destinos. Pues b i e n ,  en aquella situación las Cortes 
contrataban un préstamo á 10 un cuarto por ciento de ínteres.  
P o r  el contrario en 1823 la nación española estaba entregada á 
una sangrienta reacción.  U n  gobierno eu Madrid en nombre  
del R e y ,  y  otro en Cádiz con el R e y  á su cabeza ,  se disputa
ban un mando que solo el pronunciamiento nacional podía ad"  
j isdicar definitivamente al Re y  de Cádiz ó al de Madrid.  P or  
colmo de complicaciones el gobierno de Madrid proclamaba la 
bancarrota de los empréstitos de las Curtes ,  y se indisponía asi 
con todos los capitalistas de E ur o pa ,  y  se cerraba lodos los m e r 
cados. Pues bien : en esta situación el gobierno absoluto cont ra
taba un empréstito á 9  por ciento de Ínteres ,  á I y  un cuarto 
menosque las Cortes  lo habían hecho en el mas bril lante periodo 
de su existencia.  ¿ N o  habria de esta comparación grandes do
cumentos que sacar?

Nueve meses no habian pasado aun desde la fecha del pr i 
mer  emprésti to de las Co r te s , y ya en 4 de agosto de 182 I hubo 
que negociar el segundo,  conocido con el nombre de n acion a l. 
Este  nombre anunció desde luego que no se comple tar ía ,  y  á 
pesar de los esfuerzos del patr iot ismo,  y de las ventajas que o -  
frecia a los prestamistas la operac ion ,  esta no llegó á realizarse 
siquiera por un tercio.  Pero la pequeña parte que se llenó pro
dujo el mejor  de todos los resultados que ofreció ninguna otra 
operacion de su especie durante el régimen const i tucional ,  y no 
obstante vino á costar 10 por ciento de Ínteres,  pues rebajando 
4 por ciento de comision,  y reduciendo á dinero al curso cor~
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r i ente  los créditos que se entregaron en pago ,  el gobierno rec i 
bió 6 0  un cuarto por c i en to,  por los cuales estipuló pagar 6  de 
Ínteres.  Asi. ,  el mas favorable de todos los empréstitos const i 
tucionales costó 1 por ciento mas caro que ese vil ipendiado y  
semiproscripto empréstito Guebhard.  Y  ¿todavía hay quien ose 
hablar  de lesión?

Y  aun hay quien ose en presencia de la famosa operacion de 
2 2  de noviembre del mismo año de 2 1 ,  conocida con el nom 
bre  de em préstito de con versión , y que con sus accesorios as
cendió á la aterradora suma de 1 , 6 7 4 , 1 9 6 , 0 0 0  rs. Contratóse 
aquel  empréstito á 5 0 ,  con 4 de coroision y 5 de Ínteres,, és 
decir  á 1 l por ciento de réditos,  que no seria estraño ascen
diese á 2 0 ,  visto que se recibieron en pago á 70  créditos que 
valían un tercio menos en los mercados-  que el cambio de los 
florines se hizo á 4 y medio reales;  y  que se esperimentaron o -  
tros quebrantos que la comision nombrada por las Cortes para 
ecsaminar la operacion no tuvo reparo de mani festar ,  y aun de 
ecsagerar en su seno,  á pesar de lo cual se llevó adelante.

¿Hablaré  de las operaciones que hizo casi uecesarias el apuro 
á que redujo al gobierno la falta de cumplimiento del tratado 
con Bernales?  ¿Recordaré el precio á que se negociaron desde 
entonces nuestras rentas? 3No; repito que no me he propuesto 
desacreditar las operaciones de las Cor tes ,  ni recriminar sobre 
hechos pasados. Pero cuando se proscribe el empréstito de se
t i embre  de 2 3 ,  á preteí to de que hubo lesión  •, cuando al mis
mo tiempo se encomian y se canonizan los doblemente costosos 
de las Cortes ,  es menester mostrar que solo la ignorancia de 
los hechos ó la influencia de las pasiones pueden producir r e 
soluciones tan contradictorias.

Y  no se pretenda sacar de la diferencia de las formas entre 
el gobierno constitucional y el absoluto,  la razón de la predi l ec
ción que se ostenta por algunas de estas operaciones,  y del odio 
que se manifiesta coutra otras. La forma de gobierno es indi fe 
rente para lq cuestión que se agita.  Lo  que es mas útil para el 
pais no deja de ser mejor porque sea obra del gobierno absolu
to.  L o q u e  es mas perjudicial no mejora de carácter porque sea 
obra de las Cortes.  Con Cortes y sin ellas las deudas del go
bierno que ha ejercido sin oposicion el poder ,  son igualmente 
l egi t imas ;  pero si hubiese tal vez un pretestOj á favor del cual 
se pudiera dejar de reconocer algunas,  c iertamente la bancar
rota no deberia comprender sino á las mas onerosas,  y en tal 
caso las de las Cortes serian las primeras á figurar en esta ca 
tegoría.  Las del gobierno absoluto, sobre menos duras,  gozan 
«demas la ventaja de resultar y probarse por cuentas en regla,
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Tenta ja  de que nunca part icipó la deuda de las Cortes.

Se  ha pretendido (y  este es el séptimo argumento)  que  «no 
ha y  por qué reembolsar el resto de esta deuda ,  pues que con los 
pagos ya hechos se ha reintegrado dos ó tres veces. » Hablando 
de este modo ,  no se ha refleccionado que esta es la suerte i ne 
vitable de todos los préstamos á Ínteres.  Cualquiera que toma 
dinero á 10 por ciento reintegra dos veces el capital al cabo de 
2 0  años,  y sin embargo la deuda primitiva subsiste en pié.  E n  
pié subsiste toda la de los 33 meses de las Co r te s ,  sin emba r 
go d eq ue  se pagaronsus intereses mientras duró aquel régimen,  
y  de que no se recibieron por los capitales sino sumas respec
t ivamente tenuísimas.  E n  el emprést i to de noviembre de 1821 
l iubo una suma negociada de 140 mi l lones ,  por los cuales se 
percibieron solo 4 5 , 7 8 5 , 2 5 1  rs. ,  y  por ellos se sometió el g o 
bierno á reembolsar una suma inmensa.  Es pues este un mal  
inherente a la naturaleza de estas operaciones,  y  no un achaque  
part icular del emprésti to Guebhard , ni de otro cualquiera con
traído bajo este ó aquel régimen.  E l  daño principal está en la 
necesidad de tomar prestado; los demas son consecuencias for
zosas de aquella necesidad misma.

E n  fin (y  este es el octavo y úl t imo cargo)  se pretende jus
tificar la bancarrota de Gueb l ia rd ,  con las dilapidaciones que 
se supone haber ecsistido en el manejo de los productos.  Para 
apurar esto,  como para averiguar si fue la Regencia de I J rge l  ó 
la de Madrid la que contrató aquel emprést i to ,  parecía natural  
empezar por tomar not icias ;  y  en este caso,  por preguntar  al  
tesoro si'había recibido ó no los productos que debían resultar 
de la operacion,  con lo cual la cuestión habría quedado resuel
ta  desde el principio , y confundidas para siempre las hab ladu
rías de los desocupados y  de los envidiosos. P e r o ,  pues no se 
ha  seguido este sistema , t ínico rac i ona l , y propio para asegu
rarse de la verdad ; pues qu e ,  á pesar de estar la acusación des
ment ida  por echos notorios,  y  al alcance del úl t imo oficinista, 
se insiste sobre e l l a ,  y la calumnia asocia mi nombre a aquellos 
pretendidos abusos,  yo voy ,  para hacer  callar de una vez sus 
monótonos ahull idos,  á relatar los trámites de aquel negocio,  
á dar de él á todos una idea caba l ,  y  á manifestar la insigni
ficancia de la intervención que en él tuve.

Once dias antes de haber  verificado Guebhard su pr imer  pa
go de poco mas de cuatro mi llones ,  es decir el 2  de diciembre 
de 2 3 ,  reemplazó á D. Juan  Bautista Er ro  en el ministerio de 
hacienda D.  Luis  López Bal lesteros,  en la época del mayor de
sorden,  de la mayor penuria en que se hal ló jamas nación alguna,  
JVi fondos e a  el T esoro., ni surtidos e a  los almacenes,  ni siste*



raa de rentas,  ni manos auxiliares capaces de l levar adelante nin
guno que se adoptase (la revolricion las habia aniquilado ó a hu 
yentado casi todas), ni e jé rc i to ,  ni orden en ninguna dependen
cia del servicio' ,  desorganizadas de resultas de la variación hecha 
en pocos meses en la forma del gobierno;  tal era la situación 
del re ino,  cuando Ballesteros entró á servir su ministerio.  Bien 
luego hubo de conocer la necesidad de acelerar el cobro de las 
sumas que Güebhard se obligara á pagar,  y con este objeto espi
dió orden sobre orden a D.  Joaquín Caríese , comisionado por 
la Regencia para entender en este negocio en P a i i s ,  encargán
dole estrechase al prestamista.  Pero como este no cumpliese,  
como no cumple ninguno cuando no puede vender inscripcio
nes (razc.n por la cual pocos meses antes de aquella época habia 
sido forzoso,  bajo el régimen const i tucional ,  anular el emprés
ti to contratado con Be i  nales ,  de Londres)  el. ministro previno 
á Carrese que adjudicase el empréstito á otro banquero ,  como 
en !a circunstancia espresada lo liabia hecho el gobierno consti 
tucional con Campbel l  y Lubock .  Hizo Carrese las mas esquis i-  
tas dil igencias para cumpli r  sus órdenes,  solicitó á un La fí i t l e ,  
á un Rotsch i ld ,  y  no sé á cuantos mas,  sin dejar absolutamente 
piedra por mover ;  pero en vano;  todos los banqueros le decla
raron que no se interesarían en operacion alguna con la España ,  
mientras esta no empezase por reconocer los empréstitos de las 
Cortes.  Asi  lo ecsigiera desde luego la justicia y  el decoro del 
gob ierno ,  pero el Rey  habia prevenido á todos sus ministros 
no hablarle del tal  r econocimiento,  y  no ecsistia entonces en e l  
reino un solo hombre capaz de contrarestar aquella determi  
nación.

E n  este estado,  y  mas apremiado cada dia Carrese por las 
instancias del gobierno,  tropezó en fin con don Alejandro A g u a 
do,  a q u i en ,  en uso de sus facultades,  adjudicó en 25  de m a r 
zo de 1824 algo mas de la mi tad de los 3 3 4  millones cont ra 
tados en set iembre anterior por G üeb har d ,  que se quedó con 
el resto. Aguado interesó en su operacion á una casa,  que no
tablemente perjudicada por la bancarrota de los bonos de C o r 
tes ,  y  excitando fuertemente  por esta causa el ínteres gen e
ral ,  disminuyó con su intervención en este negocio la eferves
cencia promovida por la aparición del emprésti to Güebhard,  y  
facili tó así su pronta y  ventajosa circulación.

Aun no sabia esta novedad el gob ierno ,  ni yo tenia del n e 
gocio todo la mas l igera not icia,  ni aun la de si el Rey  habia 
hecho ó no suyo el empréstito de la Regencia ,  cuando el ‘23 
de marzo se presentó en mi  casa don Juan  Pedro Víncent i ,  
director de la Caja de amortización,  y  uie propuso ir á Par í s



a remover los obstáculos que eutorpeciarí la realización del e m 
préstito Guebliard.  Acepté  despues de varins explicaciones,  r e 
cibí mí  nombramiento el 1.° de abril  y  el 9  mis instrucciones,  
y  el á ile mayo me di á conocer en mi  nueva calidad en París .

Al l legar yo al l í ,  Aguado y Guebbard nogociaban m u 
chas obligaciones á virtud de la circunstancia de que arriba de
jo hecha menc ión ,  es dec i r ,  de la asociación del pr imero con 
una casa interesada en los bonos de las Cortes.  E l  desempeño 
de mi comision fue pues fácil  y  sencil lo,  y  desde luego pu 
de hacer gruesas remesas al T e s o ro ,  pero sin otra in te rven
ción en el uegocio que la de solicitarlas de los contratistas y  
dirigirlas á Madrid.  De ellos recibia yo cada correo gruesos 
paquetes de letras de cambio ,  que enviaba al T e s o r o ,  de don
de se les expedían en derechura las cartas de pago., y se les 
abonaba su importe en cu enta ,  pues ellos y no yo eran los que 
la tenian abierta en aquella oficina. E l  empréstito estaba con
tratado mas de siete meses antes con un banquero;  repartido 
seis meses despues entre dos,  determinado su prec io,  a rreg la 
dos sus condiciones.  ¿Qué era lo que á mí me quedaba que 
hacer? Cobrarlo.  ¿L o  cobré? S í .  ¿Envié  á M a d r d ,  ó hi ce  e n 
tregar  en París sus productos j  con arreglo á las órdenes que 
Se me comunicaron? S í .  ¿Entró  jamas en mi poder un solo 
maravedí  de él? 3Yo, L a  certeza completa de estos hechos re 
sulta de los asientos de la tesorería,  de que coaseryo toda la 
correspondencia,  ¿De qué manera podrian pues criticarse a -  
quellas operaciones? ¿De qué manera podría tomarse en boca 
mi nombre,  suponiendo que existiese algún motivo de criticarlas?

Cuando ya se habían hecho por mi mano gruesas remesas, 
se suscitaron algunas dificultades,  ya sobre su camb io ,  ya so
bra  los derechos que á él alegaban respect ivamente los cont ra
tistas. Las primeras se al lanaron,  adoptando el sistema segui 
do durante el régimen consti tucional ,  y  fi jando en consecuen
cia el cambio del peso duro á 5 francos 4 0  céntimos.  Las re 
lativas á los derechos parciales de los contratistas,  se t e r m i 
naron en una junta de árbi tros ,  escogidos entre ilustres abo
gados y banqueros de París.  Ni  en uno ni en otro caso,  ni 
en ninguno se conc luyó nada sino en virtud de órdenes expl í 
citas de gobierno,  confirmadas por aprobaciones sucesivas, c on 
cebidas algunas en términos q u e ,  muy lisonjeras pa:a cu a l 
quiera,  lo eran doblemente para m i ,  porque estaba seguro da 
í iabcr merecido los testimonios de benevolencia con que se 
toe honraba.

A csras dificultades pasajeras se añadieron otras permanen
tes o perpetuas,  consecuencia forzosa de la mala posicion en
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que  se había colocado el gobierno español. Los  tenedoras deí 
papel de las Corles ,  capitales,  y si se quiere legítimos ene 
migos de nuestro crédi to ,  combinaban frecuentemente i n m e n 
sas operaciones  á la baja,  cjue tal vez la produjo espantosa. E n  
alguna ocasion una pequeña suma aplicada oportunamente pof  
cuenta de la Caja de amortización de España ,  y por mano 
de su banquero ,  al rescate de unas cuantas obligaciones,  res
tableció en breve el nivel de los precios,  y le proporcionó de 
centes beneficios. Pero la Caja no podia hacer otro tanto ca
da vez que ias operaciones á la ba jas e  renovaban, pues para 
esto se necesitabau medios de que ella carecia-, asi fué una 
fortuna que hubiese particulares que hiciesen frente á las ta*= 
les combinaciones,  que promoviesen por otras hábiles y pa» 
trióticas la subida de nuestros valores,  é impidiesen así su de
preciación p r o g r e s i v a ,  que habria sido el resultado necesario 
de la falta de un fondo permanente de amortización.  Aq u e
llos part iculares prestaron en estas operaciones un servicio in 
menso al crédito de la España y á los tenedores de su pa
pe l ,  exponiéndose á hacer por su cuenta lo que el gobier
no mismo habria debido hacer por la suya,  si poseyese re 
cursos que destinar á aquel objeto.  Si  asi obtuvieron beneficios, 
hourosa y legí t ima recompensa fueron de esfuezos generosos 
hechos en favor del crédito español.

JNi obraron jamas de otro modo los gobiernos ni sus ba n
queros :  aquellos,  destinando un fondo de amortización al res
cate periódico de sus obligaciones ci rculantes :  éstos, auxil ian
do en su caso con gruesas compras,  descuentos,  y otros m e 
dios análogos la acción permanente de la amort ización,  y  man
teniendo asi el alto precio de los valores de que cuidaban. 
P o r  estos medios nobles y  decorosos principio y  consolidó el 
célebre Rotschild una fortuna inmensa,  de cuya rápida y hou
rosa adquisición no hay quien le acuse.  Por  los mismos la hacen 
diariamente en Londres y P a r i s  los banqueros que , identificán
dose con los intereses de los gobiernos á quienes sirven,  no 
t eme n  correr  riesgos en las operaciones que tal vez ecsige la ne 
cesidad de que no se atenúe ó disminuya su crédito.  Este sis
tema de operaciones es tan obvio,  tan genera l ,  tan necesario,  
que es mengua haber  de descender á su esplicacion. Pero ¿cómo 
evitarlo,  cuando estos detalles trivialísimos parecen ignorados 
de aquellos mismos que se arrogan un derecho casi esclusivo de 
fal lar sobre estas cuestiones? Fu e ra  del ínteres de que se sos
tuviese su crédito,  como se hizo en cuanto cup o ,  no hubo ni de
bió haber  para el gobierno español otra cuestión en el negocio 
G u e b h a r d , que la de hacer  pagar á los contratistas las sumas



á que se obligaran.  ¿Cumpl ie ron Aguado y Gueb hard  con esta 
obligación? S i  no lo h i c ie ron ,  reclámeseles lo que deban.  S i  
pagaron,  punto concluido.  T a l  es la marcha un iforme  y general  
de esta clase de operaciones.

Pero no acostumbran seguir la misma los partidos.  E n  las re 
vueltas civiles si un necio concibe una sospecha injusta-,  si un 
envidioso la propaga ;  si un hablador la generaliza ■ si corriendo 
de boca en boc a ,  crece y se engruesa corno las bolas de nieve 
que  hacinan los muchachos ; esta es una fortuna para el espíri 
tu de facción. De la sospecha a la injuria la distancia es muy  
corta - de la injuria á ia calumnia el tránsito muy fácil : se da 
vuelo á la mal ignidad;  se da cuerpo al fantasma;  se inventan 
circunstancias anfibológicas,  para no verse en la necesidad de e n 
trar  en pormenores que descúbririan completamente la in iqui 
dad de la maniobra ; y cuando el hombre  beneméri to contra quien 
esta se dirige (pues fas facciones no asestan jamas sus tiros á otra 
clase de personas) fiado en la absurdidad evidente de la acusa
c ión ,  desdeña combatirla , nota con sorpresa que incautos ó pér
fidos discurren sobre ella como sobre un h e c h o ,  de que por de -  
contado no se curan de examinar el o r ige n ,  ni la posibilidad, ni
las consecuencias.  , .

Por  motivos de Índole d ife rente ,  pero por tramites análogos,  
ha  sucedido esto mismo con las ridiculas y extravagantes acusa
ciones sobre los empréstitos de los úl t imos diez años. Como era 
natural ,  empezaron á desacreditarlos los perjudicados por Sa ban
c a r r o t a ' de  los bonos de Cortes,  c reyendo ,  tal vez con razón, 
que á no haber  quien proporcionase dinero al gobierno,  tendría 
este que reparar aquella injusticia para procurárselo,  A los in te 
resados en las operaciones de hacienda de las Co r tes ,  que eran 
muchos ,  y estaban protegidos por la justicia de sus que jas ,  y  
por la simpatía de la o p i n i ó n , se agregaron millares de indivi 
duos,  lanzados por una reacción ominosa del suelo de la patria,  
y  que por donde quiera difundían la irritación que les inspiraba 
su proscripción no merecida.  Albergados en países libres,  tuvie
ron á su disposición para propagar sus resentimientos todos los 
periódicos que profesaban doctrinas generosas,  v estos,  r e p i 
t iendo sin descanso las imputaciones viólenlas que él interés y el 
despecho abultaban d iar iamente , l legaron á hacer casi general 
el  clamor contra la España y su gobierno,  y de rechazo contra 
sus banqueros y sus agentes.  Seguros estos de sí mismos, dejaron 
sin rebatir errores ó calumnias de que todos sus actos otrecian 
la mas completa refutación;  y he aquí engruesada la bola de nieve.

Nada tendría de singular q u e ,  fiel á las tradiciones y a 
los hábitos de todos los part idos,  aprovechase aquella c o y u n -
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- .  ( l 9 )  , , tura una facción fanatica,  capitaneada en los años antenotes
por dos ministros,  que estaban en lucha perpetua con los otros 
t res ,  cuyos sentimientos eran moderados y justos,  y part icu
larmente con el ministro de hacienda.  E l  conde de ia A lc u
d ia ,  gefe de aquella facción,  pudo pues,  en su deseo de ven
garse de la enérgica y  liberal oposicion de don Luis  Bal l este
ros,  recoger algunas de las imputaciones que por los motivos 
que acabo de expresar circulaban sin duda contra é l , y que ni 
su posicion, ni el convencimiento de la justicia de sus actos 
le habían permitido desvanecer.  P e r o ,  suponiendo cierto ( l o  
que yo he ignorado hasta h o y )  que Alcudia reuniese algu
no de aquellos chismes,,  y formase con ellos un legajo,  ó sea 
un proyecto de proceso (nunca un expsdiente ,  pues expediente 
es otra cosa ) ,  es evidentemente calumnioso que el Rey  ma n
dase formar causa á Ballesteros y á mi ., puesto que aquel con
tinuó de ministro mientras lo fue Alcudia , y  ambos cesaron 
de serlo juntos ¿Quién habría impedido el cumplimiento de la 
resolución soberana, si hubiese sido ci erta?  ¿Cómo Alcudia,  cuyo 
poder igualaba á su audacia y á su ódio^ babria dejado de c u m 
pl ir  una órden que él provocara,  y  por saLisfacer sus resenti 
mientos pai ticulares,  ya si se qu iere ,  por otro motivo mas e le 
vado? (i C ó m o ,  aun suponiendo que se hubiese revocado la pre
tendida ó r d e n , babria continuado Ballesteros de min i st ro ,  y  se 
habria Alcudia mantenido á su lado? La tal formación de causa 
por las supuestas iniquidades del empréstito Gu eb ha rd ,  es pues 
una indigna ,  una abominable impostura,  capaz solo de o fen
der  al que tuvo la desgracia de articularla.

Igual  carácter tiene una alusión que hizo el mismo sobre la 
desaparición del pretendido expediente , q u e ,  c i e r t o ,  110 pudo 
don Luis Ballesteros hacer perdidizo,  puesto que cesó de ser 
ministro al tnisi.no t iempo que el que le formó.  ¿Quién pudo 
pues ocultarlo? ¿ Y o  por ventura? Pero ¿cómo estaba tan á la 
mano ,  que pudiese yo apoderarme de é l ?  Y  luego,  ¿con qué 
objeto le habria yo inutilizado ó destruido? O  los hechos c o n 
tenidos en él son falsos, y  en ese caso es me jor  que se conser
ven mamotretos de tal especie,  para confusion perpetua de los 
que los inventaron ; Jo son verdaderos,  y en tal caso de nada s i r 
ve la destrucción d i  un expediente parcial , pues en las ofici
nas existirán siempre los documentos que prueben la alegada 
criminalidad de los actos. Asi y o ,  que en 1111 vida hice tonterías 
á sabiendas,  babria estado tan lejos de hacer  ningún daño al su
puesto espediente ,  como lo estuve de impedir el reconocimien
to de los papeles sobre emprést i tos,  que existen en las diferen
tes oficinas del reino.  Y o  era ministro. ,  cuando dou José A r a -



w  . . .  ,sald e  dio una orden para ponerlos todos a disposición de ciertos 
individuos,  que entonces no tenían ningún carácter  públ ico,  y  
q u e ,  sin conocerlos yo ni de vista,  eran no obstante o se mostra
ban mis enemigos.  Esta medida podia ser de trascendencia bajo 
mil  conceptos,  y señaladamente por el destino que podia dar 
se á copias particulares que se sacasen de documentos ,  d e q u e  
no se debia hacer  sino un uso publico.  Como ministro habria 
y o  podido y debido quizá reclamar contra la tal disposición,, 
tanto por esta causa,  como por el vicio de su clandestinidad^ 
puesto que no habia sido acordada, ni aun propuesta en con” 
sejo de ministros.  Ni  entonces ni despues hice sin embargo la 
mas l igera observación,  y dejé que se consumase el reconoci 
miento de originales y la extracción de copias,  porque no se 
atr ibuyesen mis indicaciones sobre la suspensión de la medida 
¿ miras de Ínteres privado.

Y ¿cuáles podrían ser estas miras? ¿ De qué se habria po
d ido reconvenirme á mí dado que en las operaciones que por 
los motivos expresados ocasionaron tan indignas alharacas,  
hubiese ilegalidades ó cualquier  otra cosa que reprender?
k E N  N I N G U N O  D E  T O D O S  L O S  E M P R E S T I T O S  H E 
C H O S  A N T E S  NI  D E S P U E S  D E  1823 H E  T E N I D O  
G R A N D E  N I  P E Q U E Ñ A  I N T E R V E N C I O N , »  La que tu 
ve en el de Guebhard se l imitó á acelerar su cobranza,  sin h a - 
ber  entrado jamas en mi poder un solo maravedí ,  ni del i m 
porte de aquella operacion,  ni de las remesas que despues hubo 
de hacer Id Caja para pagar sus intereses.  En el pr imer caso 
las de los prestamistas se dirigían por mi mano al Tesoro ,  que 
les acusaba el recibo en derechura.  En el segundo las remesa* 
de la Caja se entregaban por mí  á s.us banqueros de París,  que 
(sea dicho de paso) eran diferentes de los contratistas del e m r  
presti to Gueb har d ,  sin que no solo hubiese jamas en mi po
der fondos de ninguno de dichos establecimientos ,  sino que al 
contrario tuve yo que empeñar  mas de una vez mi garantía pe r 
sonal para responder de ¡as obligaciones de la Ca ja ,  que en va
rias ocasiones dejó de completar  sus envíos ,  no sin riesgo de 
ver comprometido el servicio de los intereses.  El propósito,  que 
en ningún caso modif iqué,  de no tener  « i n c a  en mi poder un 
real del gob ierno ,  para confundir por anticipación toda i m 
putación malévola,  y quitar asi su al imento ordinario á la e n 
vidia ,  me hizo desechar siempre la proposición,  y aun deso
bedecer  la o r den ,  para pagar en mi casa los intereses y  las se
ries del empréstito Guebhard , mediante una comision,  que no 
bajaba de 2 0 0 . 0 0 0  reales al a ñ o ,  orden que la Dirección de la 
Ca ja  me dió en vano varias veces.,  y  algunas con dureza,  j  4



que  me negué con una constancia cligna ele mi desinteres,  y de 
mi  deseo de quitar pretextos á la calumnia.  E n  la Caja de a -  
rnortizacion existe la correspondencia que prueba estos hechos, 
y  otros muchos mas ho n o r í f i c o s  todavía. Si  alguno de aquellos 
mis títulos de engreimiento legit imo hubiese desaparecido^ yo 
ios conservo,  y  los mostraré á quien quiera verlos.

Como en esta época de pasiones se envenena todo., se ha 
pretendido envenenar también la conversión del r empréstito 
Guebhard en renta perpetua.  Esta era una medida inmensa
mente  ú t i l ,  y por la cua l ,  cuando el restablecimiento defini
tivo del orden general  permita hacer  justicia,  se tributará al 
que la ordenó el debido hornenage de grati tud.  Con arreglo 
al cont ra to ,  el empréstito Guebhard era reembolsable integra
mente  por series;  condicion onerosísima, á que el ministro de 
ia Regencia hubo de resignarse,  sin duda porque asi lo habían 
hecho los del régimen constitucional en los empréstitos de í> de 
noviembre de 1 8 2 0 ,  y  4  de agosto de 1 8 2 1 .  El  gobierno del 
R e y  pensó en evitar los inconvenientes de este reintegro pe 
riódico,  convirtiendo en renta perpetua las obligaciones r e e m -  
boisables,  mediante una remuneración de 5  por cieute de 
aumento sobre el capital .  Que esta operacion era favorable á 
la España se prueba sin repl ica,  por el corto número délos  
que  convir t ie ronj  siendo claro que lo habriau hecho todos los 
poseedores de inscripciones,  si hubiesen visto cjue les tenia cuen
ta el cambio.  S i  no les tuvo,  y no se verificó por e l lo,  es 
evidente que la operacion estaba concebida en el Ínteres de 
la nación.

Y  no lo estaba solo en cuanto la eximia de un insoportable 
reembolso anual.  Estábalo igualmente en cuanto podia propor
cionar al gobierno recursos,  de que tenia una urgente nece
sidad. Se  ha pretendido desacreditar la negociación de ob li 
gaciones que se hizo en aquella ocasion, calificandola de super
chería j  y  no sé de cuantas cosas mas. Pero ¿que fué en definitiva 
aquella operación^, sino la repetición de lo que el gobierno de 
Cádiz hizo en 115 de julio de 1 8 2 5  con Campbel l  y  Lubock? 
Aquel  encargó á estos negociar obligaciones por su cuenta ; el 
gobierno del Rey  duCá Aguado un encargo igual ; pero hay 
en favor de esta úljfcma disposición circunstancias notables, 
que la hacen mas l í ^H ,  mas tnoral j  mas licita que la del c i 
tado 4 8  de julio. f ^ E q u e l l a  época el gobierno de Cádiz es
taba casi reducido últ ima extremidad.  IVo h ab i a  un solo 
individuo en España que ignorase la suerte que le aguardaba,  
y  no se puede sospechar que el pensase en cumplir  obligaciones 
sjue se contraían bajo tales auspicios,  como muy luego lo rnos-
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, , . , ( 2 2 )  
tro  el precio a que se negociaron.  No sucedió lo mismo al 
gobierno del R e y  en el caso de que se t rata .  Contrayendo 
empeños,  tenia jos medios de cumpli rlos ;  negociando ob l i 
gaciones,  sabia que su precio seria proporcionado á la situación 
de los mercados.  ¿Variaba por ventura la esencia de la operacion 
porque el emprésti to se hiciese por comision,  ó por cuenta d i 
recta del banquero? En  casos de estrechez es lo mismo lo uno 
que  lo ot ro ,  pues si las obligaciones no se negocian,  el precio 
estipulado no se paga ,  y esto no sucede solo con respecto á la 
Es pa ña ,  sino con respecto á todos los gobiernos del mundo.

Concluyendo estas observaciones,  no debo amit ir  q u e ,  en el 
t iempo que fui comisionado de la Caja en Par ís ,  no dejé de in 
sistir un solo dia sobre la necesidad d^ adoptar principios de jus
ticia y  de or den ,  base única del c rédi to ,  al cual era inútil  as
pirar  por otros caminos.  Desde los primeros momentos de mi 
l legada á aquella capi tal ,  anuncié la imposibilidad de hacer 
ninguna operacion importante de hac ienda,  sin el reconocimien
to previo de ias obligaciones coutraidas desde 1 8 2 0  á 2 5 .  E n  
cien ocasiones manifesté que el gobierno no inspiraría confianza, 
mientras  por medio de una amnistía i l imitada no reuniese al r e 
dedor del trono español todos los hijos de esta patr ia ,  que la 
reacion de 1 8 2 5  habia diseminado en diferentes puntos del ° l o -  
ho.  E n  ninguna ocasiou en fin dejé de exhortar al gobierno á e n 
trar  en las vias de la equidad, sin lo cual no podía l lenar su au
gusta misión de proteger todos los intereses. ISo permitiendo la 
influencia funesta de un partido que fuesen oidas mis patrióticas 
indicaciones,  y no siendo posible que sin acceder á ellas se h i 
ciese en París nada que pudiese mejorar notablemente la condi 
ción del crédito,  solicité con repetición,  con porfía,  por veinte 
veces lo menos,  que se me déjase volver á mi  casa, como lo ve 
rifiqué en febrero de 1 8 2 7 .  Mas tarde cambiaron las ci rcunstan
cias,  y encontró el gobierno quien le facilitase dinero,  y no a la 
verdad con sacrificios tan costosos como los que se hicieron en los 
mas de los empréstitos de las Cortes ,  y part icularmente en e 1 de 
conversión y posteriores. F e l i c i t ó m e ,  porque mi deseo fue s iem
pre que mi patria fuese dichosa,  y no podia serlo mientras el g o 
bierno tuviese apuros-, pero mi posícíon lulbia mudado,  y n ingu-  
guna intervención tuve en las operaciones.?) ue desde entonces se 
hic ieron,  asi como ninguna responsabilulntíen las anteriores.

Y  no se piense, porque me esplico asíposue, á ser necesario,  
me negaria yo á responder de la convesa lucia,  de la ut i l idad,  
y  aun de la necesidad de alguna de las pocas y l imitadas opera
ciones en que intervine.  Ar t i cu le ,  formalíce todo el que quiera 
cargos de cualquiera especie,  por las que se hicieron desde m a -



yo de 1 8 2  'i hasta enero de 1 0 2 7  (y  observese bien la fecha pues 
ella sola confunde 9 0 9  milésimos de todas las imposturas) v aqui,  
a la faz de la España y del mundo ,  ine hallará dispuesto á dar 
sobre ellas esplicaciones que convenzan al mas obstinado, que 
hagan enmudecer  al mas procaz de mis calumniadores.  Para po
der darlas,  para desvanecer e rrores ,  para confundir imposturas,  
permanecí  aqui al dejar el mini sterio,  en vez de haber marcl ia-  
do, á unos banos distaules,  que ya en dos ocasiones me fueron 
Utilísimos,  y por cuya falta estoy amenazado de pasar el invier
no en la cama.  Pero no importa : desde ella responderé á cuan
tos me pregunten ;  desde ella rectificaré ideas,  que la ignoran
cia o la malicia se han empeñado en embrol lar.  Y  si sucumbo á 
padeceres,  que un remedio aplicarlo oportunamente habria po
dido destruir ó atenuar,  diré espirando:  «desvanecí el error,  
confundí la impostura:  muero desempeñando el escabroso apos
tolado de mi vida entera,  el apostolado déla  razón, de la verdad 
y de la justicia.»

P e r o ,  como á veces no se acusa para obtener esplicaciones, 
sino para promover escándalo,  y o ,  que quiero acabar con las 
ocasiones de que se renueve,  he acudido al gobierno solicitando 
el empleo de los medios de reparación que he indicado ; repara
ción á que todo individuo tiene un derecho indisputable,  y se
ñaladamente cuando servicios prestados á su patria le han hecho 
acreedor á altas distinciones. Yo  no tengo necesidad de enume
rar  estos servicios : los pueblos ensalzaron seis meses de una ad
ministración , de que la calumnia no podrá jamas borar las hue
llas : mi nom bre ,  asociado al inmenso beneficio d é l a  regenera
ción española,  á la formacioo y promulgación del Estatuto Real,  
durará mientras este dure ; y  no será menoscabada su gloria 
porque algunos de mis servicios hayan sido hechos en los diez 
años últ imos del reinado de! Monarca difunto.  En  aquel M o 
narca,  y en cualquiera que ocupe su lugar,  por los derechos de 
su nacimiento sancionados por la voluntad nacioual ,  yo no he 
visto jamas sino la viva,  la permanente representación dé la patria.

He respondido á todos los argumentos que se han hecho con
tra el empréstito Guabbard ,  reservándome pres entaren  lugar 
oportuno otras consideraciones importantes para impedir,  si es 
posible ,  que se con^B^ie su sacrificio. He satisfecho al mismo 
t iempo á las interes^^B imputaciones oficiosas dirigidas contra 
ini persona. Las d i l ^ B c i a s  q u e ,  á petición m i s ,  ha mandado 
pract icar el g o b i e r s j ^ ®  S .  M .  acabarán de c o n f u n d i r l a s ^  na 
manera oficial.

Madrid 6  de octubre de 4 8 5 4 .
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